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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 
allegada al plenario, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: ORDENAR a secretaría ADELANTAR el emplazamiento de las 
personas indeterminadas, conforme a lo ordenado en el auto admisorio de la 
demanda, teniendo en cuenta que ya se instaló la valla sobre el bien objeto de 
usucapión y la demanda se encuentra inscrita en el respectivo Folio de Matrícula 
Inmobiliaria.   
 
SEGUNDO: AGREGAR a autos y téngase en cuenta, para los efectos legales 
pertinentes, que la demandada MARÍA ISABEL TRUJILLO DE GARCÍA, una vez 
notificada por estado del auto que admitió la reforma de la demanda, guardó 
silencio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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RADICACIÓN: 
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DEMANDADO: 

 VERBAL DE PERTENENCIA 
253863103001-2022-00101-00  
VIVIANA MARCELA ORTIZ CÁRDENAS Y 
OTRO 
MARÍA ISABEL TRUJILLO DE GARCÍA Y 
OTROS 
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